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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Exp.185446/2026. Sr. Huanca, Miqueas

 
VISTO:

- La nota presentada por el Sr. HUANCA, Miqueas Jordán en la cual solicita la Reincorporación como
alumno activo en la Carrera de Medicina;

CONSIDERANDO:

- Que lo solicitado está comprendido en la RHCD Nº 98/2023;

- Lo informado por Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de
Córdoba;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Reincorporar por única vez como alumno activo en la Carrera de Medicina de la Facultad de
Ciencias Médicas, durante el Ciclo Lectivo 2026, al  Sr. HUANCA, Miqueas Jordán,  D.N.I. Nº: 46.866.073

Art. 2º: Registrar y Comunicar.

 


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2026-1303-E-UNC-DEC#FCM
	fecha: Viernes 10 de Abril de 2026
		2026-04-09T16:24:05-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_0: Secretario Técnico
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-10T07:37:18-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marta Fiol
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-10T07:37:19-0300
	GDE UNC




